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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 166 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, informando que fueron allegadas 

respuestas por parte en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

referentes a la inscripción de embargo de bienes decretados en el presente asunto 

 
Manizales, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 166 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 

Demanda:  EJECUTIVA  

Demandante:  COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE CALDAS LTDA  

“COOPROCAL”  

Radicado:              17001-31-03-003-2022-00156-00 

Sustanciación:  836  

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente digital y se pone en 

conocimiento los memoriales1 allegados de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, sobre las resultas del embargo de bienes inmuebles decretado 

en la presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                           
1 Archivos No. 19 y 21 C02Medidas 
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